
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 01186 00 

 

Como quiera que se cumplieron las condenadas de indemnización 

de daños impuestas en la sentencia de segunda instancia, se ordena el 

archivo del expediente y, consecuentemente se dispone el levantamiento 

de las medidas cautelares en caso de que hayan sido decretadas y 
practicadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo 

de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 

comunicado. 

 

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 
 

    

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 016 de fecha 13 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  

 


